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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Li*s leyes, órdenes y annnci'>s qne hayan de insertarse en
.os Boletines < Ificiales se han do mandar al Jefe político
fggpectivo, D'»r cnyo conducto se pasarán a los editores de
.oe mencionados periódicos.

(JBNTR08 oficiales DE Madrid. —Llevado a domicilio: al mes,

8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36.
Oficiales fuera db Madrid. — Trimestre. 12 pesetas; semes-

tre, 24, y nn año, 48,
Particulares.— En esta Capital, llerado a domicilio, 12 pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de «lia, IB al trimes-
tre, 30 al semestre y 80 al año.

Anuncios procedente* de la Exoeleuttsi»»»
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesetas

ídem judiciales, linea o fracción. 1,00 —
ídem oficiales, linea o fraociór». ••«• 0,90 —
Ídem particulares 1,50 —( Real orden de ñ de Abril de 1858 )

$0 publica todos los días, excepto los dominaos

OFICINAS: PELIOROH, H. entresnelo
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

OB 1HB» « nOCH Y tVb IHKRS A

derecha
8e admiten Suscripciones en U Administración del Boletín,

calle de Peligro*, 3, entresnelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a 1» Administración con inclusión
del importe del tiempo He abono en letr» de fAeü »"llw

Número suelto, 50 céntimos

HIS A particulares. 60 céntimo»

militares, ateniéndose al modelo nú-j
mero 1 que se acompaña al Reglamen-
to de 22 de Enero próximo pasado
{Gaceta del 31), certificados de apti-
tud física, de suficiencia, etc., remi-
tiéndolos a la Junta Calificadora, a la
mayor brevedad posible, a fin de no
causar perjuicios a los interesados.

PARTE OFICIAL recibidas y terminadas las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme de los kilóme-
tros 22 al 46 de la carretera de primer
orden de Madrid a Castellón, he acor-
dado, de conformidad con lo prevenido
por Real orden de 3 de Agosto de
1910, publicada en la Gaceta de Ma-
drid correspondiente al día 22 del pro-
pio mes, que por los Alcaldes de los
términos municipales de Arganda,
Perales de Tajuña y Villarejo de Sal-
vanés, se remita a la expresada Jefatu-
ra de ObrasPúblicas la certificación de
que trata la citada Real orden, en un
plazo que no excederá de treinta días,
pasado el cual se entenderá que no se
ha formulado reclamación alguna con-
tra el contratista de las mencionadas
obras, D. Lorenzo Baró Bucero.

midad con lo dispuesto en los artícu-
los 91 y 108, en relación con el 98 y
115 al 117 del Estatuto Provincial,
ha dispuesto convocar, con carácter
urgente, a la Diputación Provincial
en Pleno para el próximo día 12 del
actual, a las doce de su mañana, para
celebrar sesión extraordinaria, en el
Palacio de esta Corporación, al efec-
to de deliberar y resolver lo con-
veniente para anunciar a subasta la
construcción del nuevo Hospicio; el
nombramiento de la Comisión de Pre-
supuestos que ha de formar el proyec-
to para el año próximo, y aquellos
asuntos que estime pertinente agre-
gar esta Presidencia, en virtud de las
facultades que le están atribuidas por
el caso 1.° del artículo 125 del cita-
do Estatuto.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de Marzo de 1926.

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia. PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Guerra,
Marina y de la Gobernación.

(Núm. 895)PRESIDENCIA OH CONSEJO CE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con el fin fijarun crite-
rio igual que sirva de norma a las au-
toridades civiles y militares que han
de intervenir en la aplicación del
Real decreto- ley de 6 de Septiembre
del año último, y al propio tiempo fa-
cilitar a las clases e individuos de tro-

pa y asimilados procedentes del Ejér-
cito y Armada la forma en que deben
solicitar los destinos públicos de la
Administración civil del Estad®, Pro-
vincia y Municipio, reservados a los
mismos por el Real decreto citado.
como recompensa a sas servicios pres-
tados a la Patria y les sirva de es-
tímulo para su mayor aplicación en el
servicio, puesto que según sea ésta
así podrán aspirar a un destino de pri-
mera, segunda o tercera categoría,

gobierno Civil Madrid, 5 de Abril de 1926Madrid, 26 de Marzo de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
El Presidente accidental

Sanidad
El excelentísimo señor Director ge-

neral de Sanidad, con fecha 22 de
Marzo último, me comunica lo si-

(A.—449)
José Alonso Orduña

PROVIDENCIAS JUDICIALESguíente Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Jefatura de Obras
Piíblicas de esta provincia que han
sido recibidas y terminadas las obras
de reparación, de explanación y firme
de los kilómetros 36 al 39 de la carre-
tera de primer orden de Madrid a
Castellón, he acordado, de conformi-
dad con lo prevenido por Real orden
de 3 de Agosto de 1910, publicada en
la Gaceta de Madrid, correspondiente
al día 22 del propio mes, que por los
Alcaldes de los términos municipales
de Perales de Tajuña y Villarejo de
Salvanés, se remita a la expresada
Jefatura de Obras Públicas la certifi-
cación de que trata la citada Real or-

den, en un plazo que no excederá de
treinta días, pasado el cual se enten-
derá que no se ha formulado reclama-
ción alguna contra el contratista de
las mencionadas obras, D. Lorenzo

«Instruido el oportuno expediente
en este Ministerio con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por don
Manuel Fernández, propietario de la
vaquería de la calle de la Morería, nú-
mero 19, de esta Corte, contra acuer-
do de V. E. de 18 de Diciembre de
1925, ordenando el cierre de la men-
cionada vaquería; sírvase V. E. po-
nerlo de oficio en conocimiento de las
partes interesadas a fin de que, en el
plazo de veinte días, a contar desde
la publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia de la presente or-
den, puedan alegar y presentar los
documentos o justificantes que consi-
deren conducentes a su derecho. Sír-
vase V. E. acusar con toda urgencia
recibo de esta comunicación y acom-

pañe a ella un ejemplar del Boletín
en que haya sido publicada, todo de
conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 25 del Reglamento provisional
para la ejecución de la Ley de 19 de
Octubre de 1889.»

Audiencia Territorial de Madrid

PEESIDENCIA

Programa para las oposiciones a Secre-
tarios de los Juzgados municipales dé
Hospicio de esta Corte y de Chamariin

de la Rosa

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien resolver:

(Conclusión)

LEGISLACIÓN DEL impuesto DE DEEECHOS
1.° Aprobar las instrucciones que

se insertan a continuación de las va-
cantes que se publican para su provi-
sión en el próximo concurso del mes
de Abril, para conocimiento y cum-
plimiento de los interesados.

EEALES Y UTILIDADES Y TIMBEE DEL ES-

TADO Y ARANCELES JUDICIALES

1. Obligaciones que la Ley yel Re-
glamento del impuesto de derechos
reales imponen a los funcionarios ju-
diciales.2.° Que por el Ministerio de la

Gobernación se dicten las disposicio-
nes convenientes a fin de que en los
Boletines Oficiales de las provincias, al
publicar las vacantes correspondien-
tes a las suyas respectivas, según dis-
pone el artículo 50 del Reglamento
para aplicación del citado Real decre-
to, se inserten también a continuación
las referidas instrucciones; y

Baró Bucero 2. Responsabilidades en que incu>
rren los auxiliares de la Administra-
ción por incumplimiento de los debe-
res que la Ley y el Reglamento de de-
rechos reales les imponen. —Quiénes
las exigen. —Diferencias en cuanto al
pago de las multas impuestas a las
Autoridades y funcionarios y a los
contribuyentes .

Madrid, a 26 de Marzo de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(A.—450Madrid, 1.° de Abril de 1926.

El Gobernador Civil,
Manuel de Semprún

(Núm. 898)
Diputación Provincial

DE MRDR|D
3.8 Que por los Ministerios de la

'Hierra y de Marinase ordene a las
Autoridades militares el más exacto
cumplimiento en cuanto a tramitación
y curso de esta clase de peticiones y
expedición de documentos, como son
los estados demostrativos de servicios

3. Contribución sobre utilidades
obligaciones que la Ley, el Reglamen
to y disposiciones oficiales imponen ¡

los funcionarios judiciales.

Jefatura de Obras Públicas COXVOCATORIA

Carreteras Esta Presidencia, usando de la au-
torización que le fué conferida por la
Comisión Provincial Permanente, en
sesión de 26 del pasado, y de confor-

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que han sido

4. Timbre que ha de emplearse ei

el primer pliego de las copias de fes
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critura de adopción, emancipación v
reconocimiento de hijo natural.

distribuir el importe de la retribución
en los expedientes de información po-

tringiendo o suspendiendo sus pre-
ceptos.

!-_>\u25a0

y Zona de nuestro Protectorado en
Marruecos a los efectos judiciales. —
Enumeración de las leyes y disposi-
ciones en que se establece, con expre-
sión de sus fechas.

3. De la jurisdicción: su naturale-
za: sus clases. —Diferencias entre ju-
risdicción, competencia y fuero. —Ex-
tensión y límites de la jurisdicción
ordinaria.

4. Del Tribunal Supremo: su or-
ganización y funciones: sus honores y
tratamiento.— Competencia de cada
una de sus Salas de justicia y de la
de gobierno. —Atribuciones del Tri-
bunal Supremo en pleno.

5. De la Junta Organizadora del
Poder judicial.—Su constitución y fa-
cultades. —Inspección de Juzgados y
Tribunales. —Quiénes ejercen en la ac-
tualidad dicha función.

6. De las Audiencias Territoriales:
sn número, residencia y categoría. —
Su organización y sus funciones. —
Competencia ordinaria de sus Salas
de justicia y de la de gobierno.

7. Constitución actual de la Au-
diencia de Madrid. —Designación de
su personal por orden de categorías
en cuanto a los Magistrados y a los
individuos del Ministerio Fiscal.—
Quiénes forman la Sala de gobierno.
Tratamiento de los Presidentes, Ma-
gistrados y Fiscales.

8. Audiencias Provinciales.— Su
número y determinación de las pobla-
ciones en que se hallan.— Su organi-
zación actual respecto a las diversas
clases de funcionarios que las consti-
tuyen.— Organización y dependencia
de los Tribunales establecidos en la
Zona de nuestro Protectorado en Ma-
rruecos.

5. Timbre de los documentos re-
ferentes al Registro Civil.-—Timbre
de los expedientes gubernativos y de
los títulos de Jueces, Fiscales y Se-
cretarios de Juzgado Municipal.

6 Límite mínimo y máximo del
timbre que ha de emplearse en las ac-
tuaciones de jurisdicción civil conten-
ciosa, según la cuantía del litigio.—
Forma de fijar la cuantía cuando no
aparezca determinada. - Papel que ha
de emplearse cuando la cuantía sea
inestimable.

sesoria 17. De la comparecencia en juicio
Sucinta exposición de los preceptos
de nuestra ley de Enjuiciamiento Ci-vil en su Sección primera del Título
primero, singularmente en cuanto
toca a las actuaciones propias de los
Juzgados Municipales.

18. De la defensa por pobre.
Principio fundamental. —Enumera-
ción de los beneficios que su declara-ción produce. —Personas que a ella
tienen derecho. —La media pobreza
el arbitrio judicial y la responsabili-
dad personal subsidiaria. —Su trami-
tación y efectos en los juicios ver-
bales.

17. Cantidad que devenga el Fis-
cal en cada asunto civil en que inter-
venga en el Juzgado municipal o en
el de primera instancia. Cantidad
que percibe el perito en cada expe-
diente civil; límite máximo.— Dere-
chos que el Arancel señala a los al-
guaciles en asuntos civiles.

18. Formas de percepción de los
derechos fijados en el Arancel.— Estu-
dia crítico de los artículos 34 al 37 del
Arancel vigente y de las Reales órde-
nes de 15 de Octubre y 16 de Noviem-
bre de 1917.

19. Derechos por la extensión de
testimonios de asuntos archivados y
por la exhibición en Secretaría de los
mismos. — Responsabilidades en que
incurren los funcionarios que cobren
derechos por negocios no incoados o
derechos mayores que los señalados
en el Arancel.

20. Cantidad que corresponde por
cada juiciode faltas a cada uno de los
funcionarios que en los mismos inter-
vienen.— Aumento en caso de suspen-
siones. - Interviniendo varios funcio-
narios, a cuáles corresponden las can-
tidades devengadas.— Cantidades que
corresponden a los Médicos forenses y
Peritos tasadores.

7. Timbre que ha de emplearse en
las actas de conciliación, en las dili-
gencias preparatorias del acto y en las
certificaciones según haya o no ave-
nencia. 19. De la competencia en materia

civil.—Sumisión.— Reglas para de-
terminar la competencia a falta de su-misión. - Cómo se determina la com-
petencia en los Juzgados Municipales
entre los de una población.

20. Cuestiones de competencia;
sus clases. —Sustanciación de las que
se promueven entre los Jueces, con
determinación de cuanto la Ley pre-
viene y es aplicable respecto a los
juicios verbales.

21. De las recusaciones en lo Civil
y lo Criminal. Su fundamento.—
Causas.- Funcionarios a quienes com-
prende.- Sus respectivos deberes.
Tramitación de las que se promueven
en los Juzgados.— Sus efectos.

22. De las actuaciones judiciales.
Notificaciones, citaciones, emplaza-
mientos y requerimientos.— Requisi-
tos de cada una de ellas.— Días y ho-
ras hábiles para su práctica en lo Ci-
vil y en lo Criminal.

8. Timbre de los libros de comer-
cio según a la clase de comerciantes a
que pertenezcan. —Timbre de los reci-
bos de cantidades, de los dictámenes
de los abogados y de los anuncios en
periódicos oficiales.

9. Asuntos en que se usa el papel
de oficio. —Forma de reintegro cuando
jinos litigantes sean pobres y otros
no.

10. Documentos exentos del im-
puesto de timbre del Estado. —Inves-
tigación; a quién corresponde. —Mul-
tas por la falta u omisión en el uso
del timbre; a quién se imponen y có-
mo se hacen efectivas. —De la condo-
nación de las multas.

11. Concepto del arancel judicial.
Disposiciones que reglamentan los
aranceles de los Juzgados municipa-
les. —Fundamento jurídico económico
del arancel vigente.

12. Derechos fijados por el aran-
cel para los actos de conciliación. —
Derechos en los juicios declarativos
verbales cuando su cuantía no exceda
de 250 pesetas, y cuando exceda de
esta suma y no pase de 500. —Dere-
chos en los casos del niímero 3.° del
artículo 18 de la Ley de 5 de Agosto
de 1907. —Derechos de los alguaciles
en los juicios verbales. —Aumento y
límites mínimo y máximo de derechos
fijados en el Real decreto de 13 de
Agosto de 1920 para los Juzgados
municipales.

21. Cantidades que corresponden
al Juez, Fiscal, Secretario y Alguacil
en la ejecución de sentencias de juicios
de faltas. —Qué derechos les corres-
ponden cuando las diligencias se prac-
tican fuera del Juzgado. — Derechos de
los Juzgados municipales en las dili-
gencias sumariales y cómo se distri-
buyen.— Cantidades que corresponden
a los funcionarios del Juzgado muni-
cipal en las diligencias para la exac-
ción de multas.

23. De Jos suplicatorios, exhortos,-
cartas órdenes y mand amientos Fun-
damentos de ellos: distinción por suforma y empleo y requisitos para su
presentación, admisión y cumplimien-
to.—Modo de dirigirse a las Autori-
dades y funcionarios extraños al or-
den judicial.

9. De los Juzgados de primera
instancia e instrucción: su número en
toda España. —Sus categorías: sus in-22. Cantidades que devengan Jue-

ces y Secretarios por las certificaciones
de nacimiento, matrimonio, defunción
y ciudadanía o vecindad. — Cuáles
cuando estas certificaciones se libren
en extracto.— Derechos por las fes de
vida, para el cobro de pensión según
su cuantía y cuando ge pidan para
otros fines. -rPor los expedientes de
rectificación en los asientos del regis-
tro, de errores no imputables a los en-
cargados del mismo. Por la diligencia
de cotejo de cualquier certificación
con su original. Derechos del Fiscal.

signias y tratamiento. —Cuáles son
los que se hallan adscriptos al terri-
torio de Madrid. Competencia que
por las leyes tienen en lo Civil y en
lo Criminal. 24. De los términos judiciales.—

Manera de computarlos.— Su clasifica-
ción y sus efectos.- Determinación de

10. De los Juzgados Municipales
Su organización con arreglo a la Ley
Modificaciones posteriores. —Enume los improrrogables . — Disposiciones

vigentes sobre los prorrogábles y dis-crecionales.
ración de los que corresponden con
cada uno de los Juzgados de primera
instancia adscriptos al territorio de
Madrid.

13. Desahucios por falta de pago;
derechos del Juez y Secretario según
la escala del artículo 5.° — Límites mí-
nimo y máximo.— Derechos en los
desahucios en que haya oposición. —
Derechos en los juicios de revisión y
en los desahucios de que trata el Real
decreto vigente sobre inquilinato.

14. Derechos en las cuestiones de
competencia por inhibitoria y en las
recusaciones de Jueces y Secretarios.
Derechos en los recursos de reposi-
ción, queja, invidentes de pobreza,
subastas, aseguramientos de bienes en
casos de abintestato o testamentaría y
embargos preventivos en caso de ur-

25. Del despacho ordinario y vis-
tas en los Juzgados municipales. -
Modo y forma en que han de dictarse
las resoluciones judiciales y requisi-
tos de cada una de ellas, con expre-
sión de los puntos o cuestiones sobreque recaen y sus efectos.

26. De los recursos contra las re-soluciones judiciales. -Enumeración.
de los que proceden contra las resolu-
ciones de los Jueces y Tribunales y
efectos que producen.

27. De las costas. - Su concepto.
-Uiterencia entre costas y gastos judi-
ciales Su tasación.— Disposiciones
ae las leyes de procedimientos sobre
la materia.

11. De los Jueces Municipales.
Disposiciones sobre su propuesta, elec-
ción, nombramiento, posesión, jura-
mento, insignias y tratamiento.- Sus
atribuciones en lo Civil y en lo Penal.

12. Jurisdicciones especiales. —Ma-
teria propia de cada una.—Autorida-
des y Tribunales que la ejercen. —Tra-

23. Gastos de personal y material
de los Juzgados municipales, cóm > y
por quiénes se satisfacen. —Forma de
nombramiento y retribución del per-
sonal auxiliar de los Juzgados muni-
cipales y del Registro Civil. Distri-
bución de los emolumentos cuando los
funcionarios comprendidos en el Aran-
cel sean sustituidos por sus respecti-
vos suplentes.

amiento que tienen. —Sus relaciones
con los Jueces y Tribunales del fuero
común,

24. Percepciones de derechos por
el funcionario suspendido.- Contexto
del Real decreto de 29 de Mayo de
1922 y de Ja ley Orgánica del Po-
der judicial sobre tal punto.

25. Reparto de negocios civiles. —Organización de la oficina de reparto y
su funcionamiento en Madrid. —Bases
por las que se rige el reparto en los
Juzgados municipales de Madrid.

13. Del Ministerio Fiscal.— Su or-
ganización y atribuciones.— Nombra-

15. Cantidad que corresponde al
Juez y al Secretario en el expediente
de constitución del Consejo de familia
y en su reconstitución. -ídem de los
consentimientos o consejos paternos
para contraer matrimonio, para ingre-
sar en el Ejército, para expatriarse o
para hacer constar el extravío de la
licencia del Ejército. Derechos por
el depósito de una persona y por la
actuación del Juez en el cuidado de las
personas y bienes de los sujetos a
tutela hasta que se les provee de tu-
tor. —Derechos por la legitimación de
los libros de comercio.

gencia miento, posesión y juramento de los
Fiscales Municipales. - Sus deberes y
retribución con arreglo a la ley de
Justicia Municipal y disposiciones
posteriores.

28. De las correcciones disciplina-
rias Sus clases. Disposiciones so-
bre las que pueden imponerse por losJueces municipales y las que a éstosy los Secretarios de dichos Juzgados
alcanzan, con determinación del re-curso que la Ley concede y tramita-
ción que se les da.

14. De los Auxiliares de los Juz-
gados y Tribunales: sus clases.—Con-
diciones comunes a los Secretarios Ju-
diciales y obligaciones de los de Juz-

TEORÍA Y PRÁCTICA DE PROCEDIMIENTOS gados Municipales. —Disposiciones es-
peciales respecto a su nombramiento,
posesión, dotación y compatibilidades
según los casos.

JUDICIALES EN MATERIA CIVIL Y CR1MI 29. De los actos de conciliación.—bu objeto. Juicios exceptuados deese requisito. Juez competente.Modo de celebrarlos. -Valor y efica-
cia de lo canvenido en el acto de con-

NAL Y DE LO REFERENTE AL REGISTRO
CIVII

1.
ion

Del poder judicial: su defini-
15. De la ley de Enjuiciamiento

Civil. — Su fecha. — Libros de que
consta y materia de cada uno de ellos

J^^fDisposicioiies del título preli-
r de la ley orgánica que ratifi-

can o amplían los preceptos de la
Constitución de 876 sobre la Admi-
nistración de Justicia.

16. Derechos por el cumplimiento
de un exhorto según la cuantía del
mismo y diligencias que comprende.
ídem por el de cartas-órdenes proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia; mínimo y máximo. —Forma de

con expresión del contenido de sus tí-
cihación.- Acción que contra ello pue-de ejercitarse, término y sustancia-ción de la demandaulos

16. Leyes especiales que regulan
el procedimiento Civil por razón de

30. De los juicios declarativos —Keglas para determinar el juicio co-
rrespondiente. Diligencias prelimi-
nares.

2. De la Organización judicial enEspaña. —División del territorio dela Península, islas Baleares, Canarias

la materia o por disposiciones poste-
riores a la de Enjuiciamiento que ha-
yan modificado ésta ampliando, res- 31. Del juicio declarativo de ma-
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yor cuantía. —Sumaria exposición de
los diversos trámites o períodos que
comprende hasta la sentencia y de los
derechos que en cada uno de ellos
puede ejercitarse.

32. Del juicio de menor cuantía. —Su sustanciación y diferencia con el
de mayor cuantía. — Incidentes. —

y del sobreseimiento.— Clases de éste
y efectos de cada una.

España.— Real decreto de 6 de No-
viembre Je 1916. -Requisitos y trá-
mites exigidos por el mismo para
acreditar haber ganado el extranjero
vecindad en España.— Inscripciones
de vecindad y circunstancias que han
de contener. — Obligaciones de los
Jueces después de practicar la ins-
cripción.

para sentencia, y en el cual se propo-
ne como uno de los medios de prueba
la pericial caligráfica, extendiéndose
el correspondiente requerimiento al
perito.

<
48. Juicios de faltas.— Su tramita-

ción, sustanciación y fallo. —Apela-
ción de las sentencias dictadas en los
mismos.

49. Inhibición por revestir carac-
teres de delito la supuesta falta.-Re-
cursos contra la inhibición.- Caso de
que un hecho fuera constitutivo de de-
lito para uno de los denunciados y
sólo falta para el otro. ¿Deberá el Juez
inhibirse de todo el proceso?

50. Competencia de los Jueces mu-
nicipales para la exacción de las mul-
tas impuestas por la autoridad muni-
cipal. ¿Es competente el Juez munici-
pal para la exacción de las impuestas
por la Dirección de Orden Público? —Naturaleza jurídica de las actuaciones
para la exacción de multas.

12. Extensión y redacción comple-
ta de las diligencias de ejecución de
la sentencia que declaró haber lugar
al desahucio de una casa habitación.

Cuestiones que se ventilan con arre-
glo a las disposiciones del título que
los comprende. 63. Cambio, adición y modifica-

ción de nombres y apellidos. - Requi-
sitos de los documentos que se pre-
senten en el Registro para la exten-
sión de inscripciones y anotaciones. —Ordenes de legajos que se formen en
cada Registro.

13. Extensión y redacción de un
expediente completo de juicio de fal-
tas por malos tratos de obra, que cau-
saron lesiones, curadas dentro de seis
días, sin que haya quedado impedi-
mento ni deformidad, hasta sentencia
inclusive.

33. De los juiciosverbales. —Asun-
tos que en ellos se deciden.—Deter-
minación del valor de la demanda. —
Diligencias preparatorias. — Exposi-
ción detallada de las prescripciones
de la Ley desde la interposición de la
demanda hasta la celebración de la
comparecencia.

64. Rectificaciones, adiciones y al-
teraciones de unas inscripciones por
errores de ciencia y materiales. —Pro-
cedimiento para ambos casos. —Real
decreto de 19 de Marzo de 1906.—

14. Extensión y redacción de un
expe diente de juicio de faltas por in-
jurias leves, hasta sentencia inclusive.

15. Extensión y redacción de un
expediente de juicio de faltas por in-
fracciones de la ley de Caza, con mo-
tivo de circulación de caza en tiempo
de veda.

34. Del juicio verbal. —Su trami-
tación desde la comparecencia, con
determinación de cada uno de los me-
dios de prueba que puedan utilizarse,.
incidentes y reconvención hasta la
sentencia.

51. Diligencias que se practican
en los Juzgados municipales en caso
de incendio de bienes asegurados. —ídem en el extravío de licencia mili-
tar.—ídem para emigrar. —Preceptos
que regulan estas diligencias y extre-
mos que comprenden.

ídem de 17 de Junio de 1924

EJEECICIO PRÁCTICO

35.' De los juicios verbales. —Ape-
lación de la sentencia. --Cuándo y cómo
puede apelarse.— Comparecencia ante
el Juez de primera instancia. —Sus-
tanciación de la alzada. —Ejecución
de la sentencia firme que en dichos
juicios se dicte. —Rebeldía y sus efec-
tos.

1 . Extensión yredacción compfeta
de un expediente de acto de concilia-
ción desde su incoación hasta la ex-
tensión y entrega inclusive de la cer-
tificación correspondiente en el su-
puesto de comparecencia de ambas
partes, sin que lleguen a una ave-

16. Extensión y redacción de un
expediente do juicio de faltas por in-
fracción de la ley de Pesas y Medidas,
hasta sentencia, inclusive.52. Inscripciones que se practican

en la Dirección general de los Regis-
tros.—Inscripciones encomendadas a
los Jueces municipales.

53. Secciones en que se divide el
Registro Civil.—Diligencias de aper-
tura y clausura de los mismos.— Real
orden de 31 de Diciembre de 1920 so-
bre la forma de los libros del Registro
Civil.

17. Extensión y redacción de un
expediente de juicio de faltas, funda-
do en la rectificación de noticia in-
exacta publicada en la Prensa.

nencia

36. Enumeración de los juicios
Universales con expresión de los di-
versos períodos que cada uno com-
prende.

2. Extensión y redacción completa
de un incidente de pobreza tramitado
ante el Juzgado municipal y promovi-
do por el demandante al incoar la de-
manda principal hasta quedar para
sentencia.

18. Extensión y redacción de cer-
tificación de acta de nacimiento de
hijo legítimo, y certificación de acta
de defunción ordinaria.37. Enumeración de los juicios sin-

gulares o especiales. —Relación suma-
ria de los trámites del embargo pre-
ventivo y del juicio ejecutivo.

38. Del juicio de desahucio. —Cau-
sas en que puede fundarse la deman-
dad-Competencia.— Disposiciones ge-
nerales que sobre la materia establece
nuestra ley de Enjuiciamiento Civil.

39. . Del procedimiento para el des-
haueio en los Juzgados municipales
según la ley de Enjuiciamiento Civil.
Disposiciones vigentes sobre inquili-
nato.

54. Certificaciones.- Real decreto
de 5 de Noviembre de 1917 y Real
orden de 12 de Mayo del mismo año.
Extractos de actas de nacimiento.

19. Extensión y redacción de un
acta de ciudadanía, con el expediente
necesario, en su caso.

3. Extensión y redacción completa
de una cuestión de competencia por
inhibitoria, tramitada en el Juzgado
municipal ante el cual se promueve.

4. Extensión y redacción completa
de un expediente de recusación de
Juez municipal, formulada por el de-
mandado en el supuesto de que el
Juez acepte la recusación.

20. Extensión de un acta de ma-
trimonio canónico, con asistencia del
delegado del Juez municipal.

Fe de vida.— Cómo y con qué requisi-
tos se expide.

52. De los nacimientos. Dentro
de qué término ha de verificarse la
inscripción de los mismos. —En qué
caso se comprende prorrogado dicho
término. - Quiénes están obligados a
solicitar la inscripción del recién na-
cido.

21. Extensión y redacción de un
expediente para la celebración de ma-
trimonio civil.

5. Extensión yredacción completa
de un juicio verbal civil sobre pago de
cantidad hasta quedar para sentencia,
y en el cual el que figura como deman-
dado reside fuera de la localidad, con
extensión y redacción de los oportu-
nos exhortes.

22. Extensión y redacción de un
expediente para la inscripción de par-
tida de nacimiento fuera de plazo.

23. Extensión y redacción de un
expediente para rectificación de erro-
res materiales cometidos en el Regis-
tro Civil en acta de nacimiento.

40. De la jurisdicción voluntaria.
Disposiciones generales de la ley de
Enjuiciamiento Civil sobre ella y enu-
meración de los actos que comprende.
Competencia que en algunos se da al
Juez municipal, con expresión de sus
facultades y atribuciones.

41. Del Consejo de familia. —Ca-
sos en que debe constituirse. —Proce-
dimiento para su formación. —Trami-
tación del expediente para la emanci-
pación del menor de edad.

56. Inscripción de nacimiento fue-'
ra de plazo legal. —Circular de la Di-
rección de los Registros de 16 de Ene-
ro de 1871. —Tramitación del expe-
diente. —Inscripciones de partidas sa-
cramentales anteriores al Código
Civil.—Tramitación del expediente.

57. Circunstancias qne han de ex-
presarse en la inscripción de naci-
miento.—ídem en el caso de recién
nacidos abandonados y expósitos. —
ídem de los hijos ilegítimos. —Real
orden de 3 de Mayo de 1917.

6. Extensión yredacción completa
de las diligencias de ejecución de sen-
tencia condenatoria recaída en juicio
verbal civil sobre pago de cantidad
precediéndose por la vía de apremio
sobre bienes muebles, hasta la adju-
dicación de los mismos en subasta
pública.

.24. Extensión y redacción de actas-
de posesión de Juez, Fiscal y Secreta-
rio de Juzgado municipal.

25. Extensión y redacción de un
expediente sobre exacción de multa
impuesta por autoridad administra-
tiva.

42. Tramitación completa del ex-
pediente para el Consejo en la cele-
bración del matrimonio, y del que se
forma para la celebración del matri-
monio civil.

7. Extensión y redacción completa
de nn juicio verbal civil sobre revisión
de alquileres, hasta quedar para sen-
tencia, y en el cual se propone como
uno de los medios de prueba testimo-
nio de particulares de juicio que se
encuentra en el Juzgado de primera
instancia, con redacción completa del
correspondiente suplicatorio.

Madrid, 10 de Marzo de 1926.
El Presidente del Tribunal,

58. Matrimonios. —Instrucción de
26 de Abril de 1889. — Resoluciones de
la Dirección General de 8 y 29 de
Mayo y 17 de Junio de 1889.—Ins-
cripciones, de matrimonios civiles. —
Ley de 15 de Noviembre de 1915 so-
bre el libro de la familia.

Francisco Summers
(Núm, 659)

43. De la información posesoria.
Autoridad judicial que la concede o
decreta cuando verse sobre bienes si-
tuados en pueblo o término donde no
exista Juzgado de primera instancia.

44. De la ley de Enjuiciamiento
Criminal.—Su fecha.— Libros de que
consta y materia de cada uno de ellos.
enumeración de las leyes especiales
de procedimiento vigentes en materia
penal.

Juzgados de primera instancia?

59. De las defunciones. —Requisi-
tos previos al enterramiento de los
cadáveres. Circunstancias que han
de expresarse ¡en tales inscripciones.
Real orden de 13 de Diciembre
de 1916.

8. Extensión y redacción comple-
ta del expediente de un juicio de des-
ahucio de casa habitada, fundado en
la falta de pago, desde la presenta-
ción de la demanda hasta quedar para
sentencia.

CENTRO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro, Secretaríadel que refrenda, en autos ejecutivos
seguidos a instancia de D. Félix Ca-
sellas Cifuentes, contra D. Francisco
Sempere, sobre pago de pesetas, se sa-can a la venta, en pública subasta, que
se celebrará por primera vez en laSala audiencia de este Juzgado el día
quince de Abril próximo, a las once,
y por el precio de dos mil ochocientas
cinco pesetas en que han sido tasados,los siguientes bienes:

60. Inscripciones de fallecimien-
to de personas desconocidas. — ídem
en caso de haber indicios de muerte
violenta.- ídem en caso6 de ejecución
de pena capital.

9. Extensión y redacción comple-
ta del expediente de un juicio de des-
ahucio de habitaciones ocupadas por
el portero de la finca, hasta quedar
para sentencia.

45. De las cuestiones prejudiciales
y previas en el procedimiento penal.
r.rueden estas cuestiones promoverse
en los juicios de faltas?— Doctrina
«el Tribunal Supremo sobre el par-
ticular. —Tramitación de las cuestio-nes prejudiciales en los juicios de fal-

61. Ciudadanía y vecindad. —
Cuándo producen efecto legal en Es-
paña los cambios de nacionalidad. —

10. Extensión y redacción comple-
ta del expediente de un juicio de des-
ahucio en casa habitada, por necesi-
tarla el propietario para sí o sus hijos
en poblaciones capitales de provincia
o de más de 6.000 habitantes, hasta
quedar para sentencia.

Circunstancias que ha de reunir la
persona que solicite inscripciones en
el Registro de ciudadanía. —Docu-
mentos que ha de presentar. —Cir-
cunstancias que se han de expresar en
dichas inscripciones.

62. Disposiciones de la ley del
Registro Civil relativas al modo de
acreditar los extranjeros vecindad en

4b- Modos de iniciarse el procedi-
miento criminal.— Denuncia.— Quere-
la.—-Personas obligadas y exceptua-

bas de hacerla denuncia.— Formación
fei sumario. —Autoridades competen-tes 'para instruirlo.

**\u25a0 De la conclusión del sumario

Diferentes Cajas de mosaico.
Azulejos, escuadras de color y pilas

de cemento.11". Extensión yredacción comple-
ta del expediente de un juicio de des-
ahucio, fundado en la petición de des-
pido formulada por la mayoría de los
inquilinos de la finca, hasta quedar

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
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ndicado avalúo, y que no se ad-
ran posturas que no cubran las
terceras partes del mismo.

por que sale a subasta; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo; que
el remate podrá hacerse a calidad de
ceder; que los bienes que se subastan
se encuentran en la calle de Toledo,
número ciento cuarenta y siete, solar,
donde podrán ser examinados por los
licitadores; que el remate se aprobará
en el acto al mejor, postor, quedando
como parte del precio del mismo la
cantidad que haya consignado en po-
der del actuario y devolviéndose a los
demás licitadores sus respectivas con-
signaciones.

GETAFE de su profesión en Casas de Materni-
dad, de Socorro o en Hospital, a elec-
ción libremente para su apreciación de
esta Comisión Permanente.

Fidalgo Corrales (Juan), hijo de
Victoriano y de Antonia, natural de
Madrid, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, de veinticinco años de
edad, estatura 1,664 metros, color
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, boca regular,
barba poblada, señas particulares nin-
guna; vestía cuando desertó traje de
kaki y polainas de cuero, espuelas y
capote manta, domiciliado últimamen-
te eii Madrid, calle de Alcántara, nú-
mero 6 (Tetuán de las Victorias), pro-
cesado por la falta de primera deser-
ción, comparecerá, en el término de
treinta días, ante el Capitán Juez ins-
tructor del Segundo Regimiento de
Artillería Ligera, D. Antonio Rubiés
Terré, residente en Getafe; bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

adrid, veintisiete de Marzo de mil
ecientos veintiséis. Carabanchel Alto, 3 de Marzo

de 1926.
El Secretario,

Ricardo Gómez El Alcalde,
Tomás Zaragoza

V.° B.°
uez de primera instancia, (Núm. f07) 64)

Rodrigo VILLAVICIOSA DE ODÓN
(A—451)

Don Esteban Sánchez López, Alcalde
HOSPICIO Constitucional de esta Villa,

1 señor Juez de primera instancia
distrito del Hospicio de esta Corte,
irovidencia dictada en este día, en
sjecutivos que sigue D. Victoriano
uejo Moreno, contra D. Celestino
o Fernández, sobre reclamación de
idad, hajacordado sacar a|la venta,
lública subasta, por primera vez y
d precio de tasación o sea en la
idad de ocho mil setecientas em-
ita pesetas, cinco vacas montañe-
holandesas, de cinco a siete años,
as y negras, embargadas en diebo
edimiento, las cuales se encuen-

Hago saber: Que para atender al
pago de los gastos que ocasionen las
obras de reparación de la Casa Ayun-
tamiento y demás edificios municipa-
les, la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento ha propuesto
que, dentro del presupuesto munici-
pal ordinario de este Ayuntamiento,
para el corriente ejercicio económico,
se verifique ia transferencia siguiente:

Madrid, cinco de Abrilde mil nove-
cientos veintiséis.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia

Antonio Falcón
(A. 453) Getafe, 18 de Marzo de 1926.

El Capitán Juez instructor,
i^^nú^Rubié^^^M

747«

GETAFE Del Capítulo X, Artículo 2.°, Con-
cepto único, 400 pesetas. Al Capítu-
lo XI, artículo 1.°, Concepto único,
400 pesetas.

Don Manuel González Correa, Juez de
primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido.

(B.-393)

en poder del depositario nom-
.o, D. Onofre Gutiérrez Cabello,
iciliado de esta Corte, calle de
ido, números siete y nueve, cuyo
tendrá lugar en la Sala audiencia

ste Juzgado, sita en la calle del
eral Castaños, número uno, piso
cipal, el día dieciséis de Abril
:imo venidero, a las once de su
ana, bajo las siguientes condi-

Por el presente edicto se llama y
cita a D. Laureano Gutiérrez Vierna,
vecino que fué de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Atocha, número
treinta, y actualmente en ignorado pa-
radero, para que el día doce de Abril
próximo, y hora de las once, compa-
rezca en la Sala de audiencia de este
Juzgado, al objeto de que reconozca
el contrato de arrendamiento de la fá-
brica de yesos en el Cerro de los An-
geles; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar; diligencia que está acor-
dada en autos de mayor cuantía que
contra el mismo ha promovido D. Ma-
nuel Martínez Fernández, en reclama-
ción de cantidad, como medio de prue-
ba propuesto por la parte actora.

.Ayuntamientos
Del Capítulo XII. Artículo 4.°, Con-

cepto único, 500 pesetas. Al Capítu-
lo XI, Artículo i .°. Concepto único,
500 pesetas.VALDEMORILLO Total, 900 pesetas

Don Juan Francisco García Forrero,
Alcalde Presidente del Ayunta- Y en cumplimiento del artículo 12

del reglamento de la Hacienda Muni-
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924.
queda al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones en
el plazo de quince días, contados des-
de el de mañana.

miento de esta Villa,
Hago saber: Que habiendo aproba-

do la Comisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo año económico de 1926 a 1927,
queda expuesto aquel documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen, y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas, todo conforme a los artículos
295 del Estatuto Municipal vigente y
5.9 del Reglamento de la Hacienda
Municipal fecha 23 de Agosto de 1924.

Valdemorillo, 26 de Marzo de 1926.
El Alcalde,

Juan Francisco García

imera. Que no se admitirán pos-
; que no cubran las dos terce-
3artes del avalúo y tipo de su-
i, pudiendo hacerse aquéllas a
ad de ceder el remate a un ter- Villaviciosa de Odón, a 15 de Enero

de 1926.
iegunda. Que para tomar parte en
ubasta deberán los licitadores con-
lar, previamente, en la mesa del
gado o en la Caja general de De-

El Alcalde,
Esteban Sánchez

Dado en Getafe, a veintinueve de
Marzo de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,

(Núm. 194)

os, una cantidad igual, por lo
s, al diez por ciento efectivo del
de dichos bienes, sin cuyo re-

ESCUELA CENTRAL DE TIRO
A. Murías

to no^serán admitidos M. González Correa Tercera Sección
jáo lo cual se anuncia al pxiblico
medio del presente, del que se in-
ará una copia, con ocho días de
dación, por lo menos, al señalado
1 Boletín Oficial de esta provin-
para conocimiento del público.

,—455) Debiendo efectuarse, a las once ho-
ras del día 15 del actual, en el local
que ocupa este Centro en el Cuartel
de San Francisco, la subasta de un
caballo y una muía de desecho, se
hace público, siendo de cuenta del
adjudicatario el importe del presente
anuncio.

Juzgados militares

MADRID
adrid, veintinueve de Marzo dt Rodríguez de Silva (Adriano), hijo

de Albino y de Ana, natural de Lor-
delo de Oro, provincia de Oporto (Por-
tugal), soltero, de profesión fogonero,
de veintisiete años de edad, ex cabo
del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, del
cual fué baja definitiva por Real or-
den de 17 de Octubre de 1925, (D. O.
número 233), siendo sus señas perso-
nales: pelo rubio, cejas rubias, ojos
claros, nariz regular, barba naciente,
boca regular, color trigueño, frente re-
gular, aire marcial, producción buena.
Señas particulales: padece la pérdida
del miembro superior derecho; viste
de paisano y estaba, últimamente do-
miciliado en la calle de Ceres, nú-
mero 7, de esta Corte, procesado por
el delito de escándalo y supuesta re-
sistencia a los Agentes de la Autori-
dad,' comparecerá, en el término de
treinta días, a contar de la fecha de la
publicación de esta requisitoria, ante
el Capitán Juez, D. Adolfo Canencia
de la Cuesta, con destino en la Capi-
tanía General de la primera Región,
en el Juzgado Militarde guardia (Pri-
siones Militares), para notificación
de su procesamiento: bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será
declarado en rebeldía.

novecientos veintiséis (Núm. 829)

El Secretario,
Ledo. Pt-dro Taracena

Madrid, 5 de Abril de 1926.
El Comandante Mayor.

Fernando Núñez

CARABANCHEL ALTO

V.°B.° La Comisión Municipal Permanente
de miPresidencia, en sesión celebrada
en el día de ayer, ha acordado anun-
ciar un concurso para proveer la plaza
de Profesora en partos de esta Benefi-
cencia Municipal de nueva creación en
el vigente presupuesto, con el haber
anual de 500 pesetas, percibidas de la
Caja de fondos de este Ayuntamiento
por mensualidades vencidas.

ñor Juez de 1.a instancia
Arcadio Conde

(E.— 169)

(A—454
CRAFÍCAS REUNIDAS (S, a.)

P ALACIO
n virtud de providencia del señor
s de primera instancia del distrito
'alacio de esta Corte, dictada con
a veinticinco de Marzo último, en
amo de venta de bienes de los
s de juicio de concurso de acreedo-

Por acuerdo de la Junta general de
accionistas, desde el 15 de Abril, de
diez a una, todos los días no feriados,
se pagará el dividendo activo corres-
pondiente al ejercicio social de 1925,
a razón de 30 pesetas por acción pre-
ferente, deduciendo pesetas 1'96 por
impuesto de utilidades y pesetas 25
por acción ordinaria, deduciendo pe-
setas 1'375 por impuestos de utilida-
des, contra cupón número 5, en el do-
micilio social, calle del Barquillo, 8.

Las concursantes dirigirán sus soli-
citudes a esta Alcaldía, en papel de la
clase 8.a, durante el plazo de treinta
días a contar desde la fecha de inser-
ción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, acompa-
ñadas de los siguientes documentos:

le D. Máximo Catalina Calvo, se
n a la venta, por segunda vez, en
lica subasta, por término de ocho, con la rebaja del veinticinco por
to de la tasación, dos motores,
máquina de afilar, varias sierras
tros efectos similares, que han
tasados pericialmente en dos mil

to cincuenta y dos pesetas.
i subasta tendrá lugar en la Sala
encía de dicho Juzgado, el día
te de los corrientes, a las once de
anana, y se advierte a los licita-

1.° Certificación del acta de su na-
cimiento, para acreditar ser mayor de
edad y de nacionalidad española. Madrid, 19 de Marzo de 1926. El

Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Raoul Péant.2.° Certificación negativa de ante-

cedentes penales.
—452)3.° Certificación de buena conduc-

ta expedida por la Autoridad munici-
pal del punto de su residencia. ORÍ A Y G ALÍNDEZ

joyería y platerías: que para tomar parte en la
ia deberán consignar, previamen-
n la mesa del Juzgado o en el es-

4.° Título profesional o testimonio
del mismo.Madrid, 14 de Marzo de 1926.

Juez instructor,
K^olfc^/anencia

\u25a0b. -389

Calle del Clavel, 8, Madrid

5.° Cuantos méritos y servicios que
consideren convenientes alegar, sien-
do preferente haber prestado servicios

cimiento público destinado al
r>, el diez por ciento del precio

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.(Núm. 723


